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PARTE OFICIAL

Nació el dia 8 de agosto de 1846 é ingresó en la Escuela
especial de Estado Alayor el I.o de septiembre de 18'3, sien
do promovido reglamentariamente ~ subteniente alumno
en juliQ de 1l!65.

.Se encontró en los su.esos de esta Corte el 22 de junio
de. 1866, obteniendo por su comportamiento en ellos lá cruz
rOJa de La clase del Mérito Militar.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios,
iué ascendido á teniente de Estado Mayor en julio de 1868,
destinándosele á efectuar las correspondientes prácticas en
el regimiento Infantería de Mallorca, con el que formó par
te del ejército de operaciones de Andalucía que mandaba
el Capitán general Marqués de Novaliches, concurriendo el
28 de septiem.bre á la batalla de Alcolea. Por el mérito que

en ~a misma contrajo fué recompensado con el grado de
capitán.

Posteriormente continuó las expresadas prácticas en el
2.° regimiento de Ingenieros; en los de Caballería de Pavía
y Calatrava y en elLo montado de Artillería, pasando en
julio de 18']0 á prestar el servicio peculiar de su cuerpo en
la Capitanía general de Valencia.

A petición suya se le destinó en noviembre siguiente á
la isla de Puerto Rico, en la que causó baja en mayo de

En consideración á los servicios y circunstancias 1871, regresando á la Península, donde permaneció en situa
del coronel de Estado Mayor, número tres de la esca- ción de excedente y agregado á la Sección de Estado Mayor

de Castilla la Nueva hasta que, en noviembre del propio
la de su clase, D. Arturo González y Gelpí, que cucn- año, fué colocado en la de Valencia, en la cual prestó dis-
ta la antigüedad de veintiocho de oetubr0 d~ mil tinguiJos servicios durante la insurrección carlista habida
ochocientos ochenta y seis y la efectividad de quin. en el .Maestrazgo.

. .. . Ascendido á capitán por antigüedad en enero de 187.3,
ce de nOVIembre de mIl ochocIentos noventa y CInCO, " se le concedió en el propio mes el pase al ejército de Cuba

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro con e~ eJ!lpleo. de comanda?-te de Estado Mayor, >: á su 11e
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis- I gada u dlc~a. t.sla fué des,tmado á la Cort;Jandancla general. . I de la 2.a dIVISIón, trasladandosele en septtembre al cuartel
tras, al empleo de General de bngada, con la antl- i general del mencionado ejército.
güedad de veintinueve del corriente mes, en la y~_., D;;sde septiembre de 187'5 sirvió en la Capitanía general,
cante producida por pase á la sección de reserva del hasta que en febr~ro de 1876 volviÓ á destiná~sele al citado

., • r cuartel general, SIendo nombrado en octubre Jefe de Estado
Estado Mayor General del EjercIto de don Juan Za- J Mayor de la Comandancia general de Sancti-Spíritus.
mora y Alonso, la cual corresponde á la designada I Concurrió áediferentes op<:raciones de campañ.a, hallán
con el número cuarenta y dos en el turno establecido I dose los d!.as 1. y 10 de dIcIembrs del. año ÚltI.~amente

. . .. expresado, en los hechos de armas sostenIdos en B1laba, Las
para la proporclOnalidad.. Varas y Remate; el 14 en la acción de Macaragua; el 15,

Dado en San Ildefonso á treinta de junio de mil como jefe de columna, en la de Quemado de MacaguaboJ .,

novec' t . el16 en la de las Piedras.
len os seIS. En marzo de 1877 Slt le nombró jefe de Estado Mayor de

ALFONSO la Comandancia general de operaciones de Bayamo, Manza-
El Ministro de la. Guerra, niUo y Jiguaní, conservando este cargo hasta que, por en-

A L contrarse enfermo, embarcó en agosto para la Península,
GUSTIN UQU]J perdiendo el empleo de comandante de Estado Mayor con

que marchó á Cuba y otorgándosele el de comandante de
Servz'cios del coronel de Estado Mayor D. Arturo Gon{álc{ A Ejército al ser clasificado. .

JI Gclpt. Por sus servicios de .campaña en la repetida isla de
Cuba, alcanzó una segunda cruz roja de La clase del Mérito
Militar y los grados de teniente coronel y coronel.

Estuvo destinado en el distrito de Castilla la Nueva, y
agregado al Depósito de la Guerra, en cuya plantilla fué alta
en diciembre de 1878.

Se le trasladó á la Capitanía general de Catalufta en junio
de 1880, concediéndo!lele en ener$ de 1882, á solicitud pro
pia, el empleo de comandante de Estado Mayor con destiilo
al ejército de Cuba. .

En esta isla prestó sus servicios en la Capitania general
hasta que, en abril de dicho año 1882, le fué conferido el
cargo de jefe de Estado Mayor de la Comandancia general
de Holguín, nombr~ndosele en julio agregado militar á la
legación de Espal.'í.a en los Estados Unidos de América. Se
le dieron las gracias de real orden por el celo é inteligencia



con que desempeñó este cometido, en el que cesó en abril ~ la acción de San Fernando Palomino; el 1,° de abril en la
~e 1885, volviendo á servir en la Capitanía general de Cuba, ~ de Unión de Guerrero y ell! en el encuentro de las Lomas

Le fué concedido en octubre de 1886 el empleo de te- ~ de Lagartos, Formó parte de la comisión técnica que inspec
niente coronel de Estado Uayor en Ultramar, alcanzándolo t cionó las defensas y artillado de diversos puertos, forzando
en la escala general del cuerpo, por anti¡.!üedad, en sep- á bordo del vapor «Argonauta) el bloqueo establecido en
tiembre de 1889; desempeñó b comisión de jefe de la 1.11. toda la isla por la escuadra norteamericana; quedó segni-'
Sección topográfica, efectuando tra1lajos de campo y de ga- damente destinado en el cuartel general del General en Jefe;
binete, y regresó en agosto de 18~0 :i la Península, colo- se le comisionó para efectuar en alta mar el canje de prisio
cándosele en la Capitanía general de Catalufia. neros, haciéndolo con inteligencia y á satisfacción de dicha

Fué trasladado á la de Canarias en enero de 1i91, desti- autoridad, y desempefióaccidentalmente los cargos de 2.0je
uándosele nuevamente, en octubre de 189.2, á la Isla de Ca- fe y jete de Estado Mayor General, dirigiendo las operacilr
lIa,donde prestó sus servicios en la Capitanía general, hasta nes de embarco de las tropas para ser repatriadas después
que en mayo de 1~9g se le nombró jefe ~e ~stado Mayor de la terminación de la guerr~. Por todos estos se;~icios. s,e
de la Oomandancla general de las prOVinCIaS de Cuba y le recompensó con la cruz rOJa de 3. a clase del Mento M~h

Puerto Príncipe. Volvió en junio siguiente á ser destinado tar y la de 2," clase de la Orden de María Cristina.
á la Capitanía general, y se le confiaron diferentes comisio- l Al regresar á la Península en febrero de 1899, quedó en
nes, entre ellas la de jefe de la encargada de formar el ma- situación de excedente, siendo colocado en abril en la Co
pa militar itinerario de la provincia de la Habana. misión liquidadora de las Capitanías generales y Subinspec-

En agosto de 189~ pasó á ejercer el cargo de jefe de Es- ciones de Ultramar.
tado Mayor de la Comandancia general de Santiago de Cu- Se le nombró en septiembre de 1900 jefe de Estado Ma
ba, ¡aliendo á operaciones de campaña al estallar el movi- yor, en comisión, de la Capitanía general de Canarias, y en
miento insurreccional en febrero de 1895 y continuándolas octubre marchó á Las Palmas de Gran Canaria por orden
desde abril como jefe de Estado Mayor del 2.° dis;trito. del Capitán general, contribuyendo al afianzamiento del
Concurrió el 16 de julio al combate habido en el Paso de orden, que había sido alterado en dicho punto.
Rivera; e16 de septiembre á los de Yara Arriba y Sab~- Desde marzo de 1901 desempeñó, sin el carácter de en
na de Calambrosio; el 7 al de Almagre; .1 13 ~.J. de la Can- comisión, el cargo de que últimamente se ha hecho mérito,
dad; el16 á los de Sabana Larga, Paso de LIm~)Des y San pasando á situación de excedente en marzo de 1902.
Lorenzo; el 17 á los de Sabana de Gua, Santa LUIsa, Guaro, Perteneció al cuadro para eventualidades del servicio en
La Gloria y potrero del mi~mo no.mbre, por los que fué la 7.8. Región desde enero de 190.f, hasta que en abril siguien
condecorado con la cruz rOJa penSiOnada de 2.11 clase del te se le colocó en la Capitania general del Norte, siendo
Mérito ~Militar; el H~ á los de San Joaquín, el Caney, Saba- nombrado en septiembre de dicho año jete de Estado Ma
na de Yo y Sa\Jana de Tana, en los qUil se distinguió; el yor y secretario del Gobierno militar de Melilla y plazas
4 de noviembre al de Tiguabos, y el 5 al de Dos Bocas. menores de Africa, cargos en que continúa.
Por estos servicios le fueron dadas las gracias por el Gene- Cuenta 42 años y 10 meses de efectivos servicios y se
ral en jefe, ascendiendo en diciembre por antigüedad al halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
empleo de coronel de Estado Mayor. Dos cruces rojas de 1.& clase del Mérito Militar.

Estuvo luego destinado en la 1.- división del primer Cruz blanca de 2." clase de la misma Orden.
Cuerpo de ejército, del que fu~ nombrado jefe de ES!'AO Cruz y ?laca de San Hermenegildo.
Mayor en enero de 1896; contllluó en campafia, y aSIstIÓ· Cruz de 2.& clase del Mérito Militar C04 distintivo rojo,
en febrero á los fuegos sostenidos en San Francisco, Ceiba pensionada.
y Salvadora, prestando otr.os ser~icios que le tuero.n. re- Dos cruces rojas de ).1\ clase de la propia Orden, una de
compensados con la cruz rOJa de 3. clase del MérIto i1Ilttar, ellas pensionada.
pensionada. . . _. Cruz de 2.& clase de Maria Cristina.

Embarcó para la Península en abn~ de! Citado ano 1896, Medallas de Cuba y de constancia del Instituto de Vo-
quedando de reemplazo hasta que en Jumo se le confió, en luntarios de dicha isla.
comi~i8n, la jefatura de Estado Mayor de la Comandancia
general de Melilla. "'.._

Fué destinado en octubre de 1~97 al cuartel general del
.8.0 Cuerpo de ejército, Dombrándosele en diciembre ayu-
dante de campo del Capitán general de Puerto Rico. En consideraci6n á 10 solicitado por el general de

En enero de 1898 se le destinó á la Isla de Cuba; á su divisi6n don Eduardo Soler y Maquen,
llegada á la misma le fué conferida una comisión del ser-I- V . d' '6
vicio, y una vez que la hubo desempeñado, !le incorporó engo en Isponer que pase á la. sec~l n de reser-
al cuartel general del Cuerpo de ejérCito de Cuba y Puer- va del Estado Mayor General del EJército.
to Príncipe, del cual habia sido nombrado je~e de. Estado Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien-
Mayor. Mandando una columna y en combmacIÓn con t .
otras operó por la Ensenada del Portillo y Sierra Maestra, i os seIS,
,tenie~do fuego con el enemigo el 5de marzo. Efectuó di- ! ALFONSO
i'"ersos reconocimientos los días 6. 7, 8 Y 9, embarcando el ¡ m Mlni~tre de 111. <tu.na,
10 para la ensenada de Ojo de Toro, donde de¡¡embarcó, A~us'.d~ LUQUE
haciendo también minuciosos reconocimientos por las már-
genes del r.ío del mismo nombre y montañas; lat~rale8, las . "'__"""...
cmdes tomo,· apoderándose de un campamento Insurrecto
y varios efectos. Por estas operaciones le felicitó el General En consideración á los servicios y circunstancias
en Jefe, y durante otras en que tomó parte con posteriori-
dad asistió el 18 de dicho mes de 'marzo á los tiroteos ha- , del general de brigada don Félix Pareja y Mesa,
bid¿s en diferentes puntos; el 19 al combate de la Colonia í Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro
Maria Cristina y á otros de menos importancia; el 20 á los J de la Guerra y de acuerdo con el Conseio de MI'nI·s-de Grameles, San R:3fael y San ;Tuan y á la toma de distintos i J

eamnamentos con un gran depósito de ganado, factoría y } tros, al empleo de General de divisi6n, con la anti
hospital; el 21 á lo~ tiroteos sostenidos P?r los montes de " O'üedad de esta fecha en la vacante producida por
Caridad, San FranCISCO, San Joaquín, CaImanes y Laguna 15, . • '
de Viajaca' el 22 y 23 á los combates que libró como Jefe} pase a la seCClOn de reserva del Estado Mayor Gene-
de column'a, en Bohio Viejo, Santa qertrqdis, .Loma Colo- ~ ral del Ejército de don Eduardo Soler y Maquen.
rada y Placer 4e Mercedes; el 25 al tIroteo te.Illdo en Santa 1 Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien...
Ana' el 27 á los de la Entrada, Calabazar, UnIón, Consuelo, ~ . .
Seb~stollol y las Yeg-uas, y el 28 á las acciones de San BIas, l tos seIS.
Ceja de la Estrella, Pie~ra Imán y ,otros puntos. E~ el parte1 AI30NSO
general de c.stas operaclon.es fué CItado por su bnllante y . El :Mlu!Jltro do lo. Guorra,
~i$tiu~i~9 'oml'0rta~i~A}~o, ~~~lán4oG~ ~G!mis1llo el J ~ el,l AGUSTÍl'( LUQv.
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~ dia brigada de la l,a división dell,&r Cu:rp~ de ejército de
Servicios dd $C1Itral de bri,iada D. PéUx Pareja)! Mesa. dicha isla saliendo á campaña y concurnendo, entre otros

zá los combates habidos en Escandel el 28 de diciembre det
Naci6 el día L· de marzo de' 1849, y comenz6 á servir , citado año y ellO de enero de 1896, como también á los Ji.

como cadete de Cuerpo el 21 de julio de 186.3, cursando sus brados en la playa del Aserradero lQS días 15 y 16 de este
estudios en el regimiento fijo de Ceuta yen el batallón Ca- último mes. Dirigi6 mas tarde, con buen éxito, distintas·
zadoros de Simancas. .operaciones en la parte oriental de la Ciénaga de Zapata y

Al ser promovido al empleo d~ 4lférez en .enero de ¿'.Irante la batida general de la zona de cultivo de Cien
1~67, fué destinado al bata1l6n provlllcllll de CádIZ, trasl~- ~ fuegos teniendo diferentes encuentros con el enemigo. Por.
dándosele al de Cazadores de Si mancas en marzo d~l mlS- 1 real o;den de 18 de septiembre se dispuso que estos sérvi
mo año. l cios, recomendaaos por el Genaral en jefe del mencionado

Por el mérito que contrajo en la batalla de Alcolea el i ejército, se tuvieran presentes para los adelantos del intere-
28 de septiembre de 1868, fué recompensado con el empleo , sado en su carrera.
de teniente. I Volvió á la Península acompai'l.ando al expresado gene-

En f~brero de 1869 ma;c~ó á 9uba c~n el ejército exr:e- f ral en mayo del precitado año,18~6; cesó en el car~o de
dicionarlo, y á su ll,egada a d~cha Isla sa1I6 á campaña, aSls: ayudante de caI?Po en octu~r.e SigUIente, y ?esde nO~Ie~
tiendo el ~3 de abnl á la acción d~l I?otrero, de Voladur~s, bre perteneció a la tona mIlitar de Zafra numo 15, SI bIen
el 16 de mayo á la de las alturas de CIego DIego; el 3 de J!:!-- pl'est6 sus servicios, como agre¡ado, en la Junta Consultiva
nio á la de Siguanea, por la que alcanz6 el em¡:;leo de capI- de Guerra.
tán; él 12 :í la de Mam6n; el 14 á la del IngenIO Floresta; Promovido á general de brigada en marr;o de 1897, fué
el 18 á la de Ojo de Agua; el 22 de AgOSto á la sorpresa de nombrado en abril jefe de la 1.11 brigada de la SI!a .división
Saibabo; el 24 de octubre á la acción de Loma Alta; el 26 del1.er Cuerpo de ejército, pasando en septiembre á mandar
de noviembre á la de Agules; el 14 de enero de 18.70 á la la 2,a brigada de la 1.a. división del mismo, y siendo desti
del potrero Cordobés, y, posteriormente, á otros vanos he- nado en noviembre al distrito de Cuba.
chos de armas librados hasta junio de 1871 y entre ellos á A su llegada á dicha isla se le confirió el mando de la
los de Jatibonico y Nuevas de Jibosi los dfas 9, 14 Y 1.5 de 2. a brigada de la división de !antiago de Cuba, cuyo centro
diciembre del ~ño anterior, por l?s qu~ ,se le concedI6 la de operaciones era la Villa de Guantál'l.amo, !laliendo segui
cruz roja de prImera clase del MérIto MIhtar. . damente á campaña. Se encontró los días i y 6 de ;febrero

Desde noviembre siguiente hasta mayo de 1872, V01VI6 de 1898 en los hechos d,e armas que tuvieron lugar en"la
á prestar el servicio de campaña, encontrándose en algunas Palma y Monteverde; el 19 en el de Polanco, y .12:2, 23,
acciones. . 24 Y 25 en los de Monte Libano, tomando el campament~

Regres6 á la Península en agoste del mencIOnado año de San Fernando el citado dfa 22. Fortificó el llano, laClli
1872, y en octubre "fué colocado en el bata1l6r: Cazado~es manera y el puerto de Guantánamo; construyó una trocha,
de las Navas, con el que operó cont:a las faCCIOnes .c~rlIs- y atacó al enemigo en Manatí, Coloma. Begue, Manacal y
listas ¿el Centro y Cataluña, concurnendo el 28 de dll:Iem- lomas de San Juan los días 9, 18 Y ~.3 de mano. ,El ;1
bre á la acci6n de los Montes de laHortaleza, por la que fué de abril batió á una partida en Limones; el 4 y 14 de
agrac~ado con el grado de co:nanda,nte; el 12 de enero de mayo, tuvo enc:ue~ltros en el Vinculo y la Yaya al efee~ ,
1873 a la de las Cuevas de Vmroma; el 17 á la de Puerto tuar un reconOCImIento á lo largo de la twcha,y la costa;"
Miogalvo y el ~o á la de Albocácer. dirigió el 19 la defensa del citado puerto contra el primer

QuedÓ de reemplazo en julio del último año citado, ataque de los barcos norteamericanos;. mandó los días
siendo destinado en agosto al regimiento del Infante, y liD 12 13 Y14 de junio los duros combates librados en las
septiembre al de Sevilla, con los cu:lles compuso parte ~;1 lo~as del Cuzco conira las fuerzas enemigas desembarca-

. ejército del Norte, hallándose el 6 d~ octubre e~ la ~cclOn das que no pudieron pasar de la playa del Comandant~;
de la ermita de Santa Bárbara y montes de GUlrgUlllano, rechaz6 el 16 un intento de desembarco; recorrió el 19 la
por la que se le otorg6 el grado de tenier:te corone~; el 7, 8 bahía con un escuadrón durante el bom~ardeopor la escua
y 9 de noviembre en la batalla de MonteJurra y aCCIones de dra americana; sostuvo fuego con los msurrectos el ~5 en
Luquín y Urquiola, .por las que fué promovido á comandan- Flor de Vano, el .26" en Santa Fé y el 28 en Forteza, y diri
te; el 9 de diciembre en el combate de Velaviet~;.l0s días gi6 los días 3, 7 Y 8 de julio las operacione,s practic:ada¡¡ por
30 y 31 de enero y.1.

0

de febrero de 1874 en el SItIO y ren- fuerzas de gu~rril1asque ~ausaron.alenemigo consIderables"
dlci6n de la GuardIa; el 24 y 25 del propIO mes de febrero pérdidas, hable~do ademas sostenIdo contínuos ataque~en
en las acciones de Monte Montaño por las que se le otorgó la trocha, TermInada la guerra, adoptó, por orden su,penor, •
la cruz roja de ~.a clase del Mérito Militar y el 25, 26 Y 27 las disposiciones convenientes para la repatriación de sus
de marzo en los combaies de San Pedro ~ba.n.t~, ,tropas, y por todas,l~s citadas op,e~aciones, asI como por sn

Volvió á quedar de reemplllzo en abrIl slgmente, destI- gesti6n político mIlItar, fué fehcttado por el General en
nándosele en octubre al regimiento .Fijo de Ceut<', y ope- jefe.
rando con él en el Centro y Cat~luna ~esde enero hasta A 8tl regreso á. la Península en octubre delexpreslld~
novI~mbre de 1875, en cuyo. espacIO de tIempo se encontró año 1898, quedó en situaci6n de cuartel, en la que perrna
en d~ver?~s hechos de a!mas" ., neci6 hallta octubre de 1901, que fué n0t;nbrado segundo

Kn dlcleL?-b~e ~e 1.818 fue ,destInado a :na~dar las, dos jefe de la Comandancia general de Ceuta y Jefe de la 'bri¡a-
compaíiías dls~lphnanas o~gam~a~asen ~ehl1a, ~n abrIl de da de infanteria de la misma. ...
1880 se le destInÓ al batallon dlsclpllIlano de d~c~a plaza, Estuvo encargado interinamente del mando de la men-- ..,
de nueva creacióIl;: y en octubre de 1882 al reglmlent~ ~e cionada Comandancia general en diversas ocasiones.
Almansa, no:nbrandosele ay~dante de campo del capItan Desde septiembre de 1904 ejerci6 el cargo de segunCkl
general de la Isla, de ~uerto RICo en octubrp ~e 1884. jefe del Gobierno militar de Ceuta y su anexo de subins~ec- .

Al ascender a tenIe~te cor~nel, ~or antIguedad, en mar- tor de las tropas del mismo, hasta que en octubre de lllo.;,
zo de 1885, se le confinó en dICh~ , Isla el mando del bata- se le nombró jefe de Secci6n del Ministerio de la I,iUtllrfll
116n de Cádiz, quedando en sItu~~lOn de excedeJ..1te al obte- destino en que continúa. . o· .!¡I.

ner el empleo de coronel, tamblen reglamentarIamente, en Cuenta 42 aftas y 11 meses de efectivos servicios de¡
octubre de 1889.. ellos 9 y -4 meses en el empleo de General de bri¡rada' hace
, ~etorn6 á la renínsula en nOVIembre de 181l0, y eS,tuvo ¡ el número 1.i- en la esc~la de ~u ~lase,.'9 se halla en ~Q.se..,.,;
a.e5tllludo, suceslvamente,. eJ;1los ,cu,adros de reclutamIento si6n de las condecoracIones sigUIentes: .
de distintas zonas, en varIOs regimIentos de, re,s~rva y á la Cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar.
inmediaci6n de los Capitanes generales de GalICIa y Burgos Dos cruces rojas de 2 a clase de la misma O~'d
'lomo ayudante de campo, hasta q;te en agosto d. 1893 se le Encomienda de Isabei la Católica. ,1. en.
confiri6 el mando de la 10.11 medIa brIgad~ d.e Calladore~, Gran Cruz de San lIermenegildo.
pasando en agosto de 1894 ~ mandar el regImIento de Afn- Dos medallas conmemorativas de hA 'éampafl.as de Cuba
ca número 4de nueva ~reaclónC' b . b d 18·9<=:Iy las de Bilbao) Alfonso XI.1, (+'':''erra. 0ivil y Alfonso ~:.Fué destmado á la Isla de u a en nOVIeln re e '.1 ... ... .

en concepto de ayudante de campo del teniente general .
p.o.n Lu~s rando, y después se le nombró jefe M una ~e... l!!,~~
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'de los servicios administratiV'o-roi1itares, para que nd- í p.odia declarárseles, ~?ncediéndoles además .opción á r~'

quiera por gestión directa una máquina automáticaItIrO Y á. Montepío MIlItar; apa~te de eso~ vmo por ú~tl'
, . , '"' ." mo el arto 5.° de la ley antenormentt' cItada, posterIor

para la compreslOn de galleta de dieZ! seIS mIl1Cll~- á la de 11 de julio da 1885, para alejar toda duda, á in-
gramos, y una mezcladora de ochenta htros de capacI- ! cluir en concepto de político militar este personal entra
dad con mecanismo de reversión y acces?rios,patc~te ; los que fo!maban y forr::mn parte de! Ejército p~fl1 ~com

«\Verner» y «Pfleiderer», de Consttatl (Alema11la).tpletar-dlCe-el:necam~m?necesanof}..lare~hzaclónde
con destino á la fábrica militar de subsistencias de i l~ diversas funcIones tecmcas y admlmstratlvas que es·

Z " , "d 1 1 't 1 'r ' tan á su cargo). ."
.aragoz~,aphcan o,e gasto a capl u o sep lmo, ar- ~ Be indispensll.bil') al propio tiempo, lu-ego de soaienér

Ílculo pnmero del,vl?er:te pres~p~esto. , ,i tal precepto logal, dejar consignado, por Sllr esto proce
" Dado en PalaclO a cmeo de Ju110 de mIl noveClen~ ~ de.uta, que la separación de sus destin?S1 por causa.. del
tos seis. ~ orIgen á que en cada casO obedezca elmgreso reepectnt"O,

ALFON80 , {::.;J puede ya, tratándose de dichos funcionaríos, decre-
"' taree por la administración activa cuando tales nombra-

1mientos han causado e~tado, potque comO eti todo!!!, Se·
~ún los principi(¡s combinados de 108 arts. 1.t', 7.· y 41i de la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdiccióB.

I contenciosa administrativa, y el arto 7.\) del reglamento
Con arreglo á 10 que determina la excepción sexta ; para su ejecución y tambié-n ti tenor de declaración cona

001 artículo sexto del real decreto de veintisiete de . tan~ del tribu~al de dicho ord~n, lu. vía gubernativa y
, _, la mIsma autorIdad qua las dIctó carecen de facultad

febre!-,o de ~11 och~clentoscm~u_entay dos; de cor:- " para ello, dado que las reeoluciones declarato;ias de de·
formldad con el dIctamen emItIdo por el ConseJo: reoh08 sólo han de dejarse sin efecto en la VIa conten
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi- ; ciosa, previH.la afirmación por este Ministerio de ser 19
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de ~' sivas en los casos que asi proceda, pues ~as nt;levas ~e~les
~: - t ¡. órdenes que se dicten anulando los destmDe I!ilU sUJecIón
.I"un15 ros " , d . - b t - 1' ." '. . : á tales preceptos adoleC(:lfán e un VIClO eu s anCla que

Vengo en autonzar a la PIrotecma- mihtar de Se- ~ las invalidada.
villa para que, con sujeción al proyecto de ~ontrato 1 En su consecü'énciá, el Rey (q. b. g.), de acúerdO
que ha formulado y cargo á los fondos conSIgnados r con lo informado por el Consejo Supremo de Grterra t
en el capítulo décimo, artículo único del vigente ~ Marina, ha tenido á bien re!!olver lo sigui6'IltEll
presupuesto adquiera directamente de la casa «Bab- f 1.0 Las vacantes qüe i!e liah prodncido con postario
cock & WiI~ox) de Renfrew (Escocia) dos calderas ! r~da~ á. la 1e1.g~ ~9 de julio de 1889, adici?nal á la..cons-

, '~ tIti.Ülva del EjérCIto, y laf3 que en lo suceSIVO se prodm;-
aeuo-tubulares. . ,. ,_ . ,f ~n en el personal de porteros, mozos de oficio y de ea·

Dado en PalaclO a cmco de )uho de mIl noveCIen- ; trado Je aste Ministerio y del ConsEjo Supremo de
tos seis. t Gl1~rra y Marina, ('stuvieron y están exceptuadlll para

ALFONSO 1su provisión de las disposiciones establecidas por la ley
i de 10 de julio de 1885, por constituir dichas clases un
t cuerpo político militar incluido en el arto 5" de la ley
i adicional á la constitutiva del Ejército, debiendo ate-

..-- e:II~_~!!l:!lI!!lI!!II__!!!!I!l~_~~=1narse este Ministerio para el ingreso y ascensos nnica-

'31~'i-A"·r·•·...S Ó'RD"' ~ 1menta á las prevenciones dal reglamento de 30 de no-
tIi:1I-__.IIL .....w J viembre de 1904 (C. L. núm. 231).

2.- Las vacantee de ordenanzas celadores de Admi
nistración Militar que en lo sueeeivo lie produzcan en la.

~ Ordenación de Pagos é Intervención general de Guerra,
J Intendencias, 8ubintendencias y demás oficinas y 6.5ta-

DlISTINOS POLITICO-JlILlTAR~ ¡ blecimiento~ administrativo-militares, se conc~derán in-
" t distintamente ti las clase~ é individuos de tropa del Ejér-

"aw,ular. Excmo. Sr.: Siendo varias lae instancias i cito; en servicio activo, en reserva ó licenciados absolu
recibidas ~n este Ministerio, denunciando nombramien- ¡ tos, que reunan las especiales condiciones de aptitud r816e.,. uceneol!l de portero!!, mozos y ordenanzas de los ; queridas para el desempefio de estos cometidos, haciéu
-centros militares que se suponen verificados contra pre- J dose los nombramientos directamente por este Ministerio,
eeptos en vigor, y que por refe;ríI"Be á deetinos político- : previa propuesta del jefe de la dependencia en que ocu
militares comprendido~en el art. 5.° de la 16Y de 19 de . rra la vacante. Los designados h5sta la fecha con el ca
julio de 1889, adicional á la constitutiva del Ejército, ca- rácter de interinos por dichas autoridades militares, á
recen de fundamento, precisa 8stablfilcer el criterie legal contar desde el mes de julio de 1885, para ocupar plazas,
que con Ie3pecto á esta clase de denuncias ha de obser- tanto de conserjes como de ordenanzas celadores de Ad·
varse. ministración militar, serán considerados de nombramien·

Los destinos de porteros, mozos de oficio y de estrado to definitivo para tod"os loa efectos personales de los índi
da este Ministerio, del Oonsejo Supremo da Guerra y viduos que en la actualidad 1&8 disfrutan.
Marina, y los de conserjes y ordenanza~ de ciertas de- 3. (> Las denuncias que por razón de su nombramiento
pendencias militares, no tibnen carácter civil, pues apar~ estén pendientes 6 se promuevan en lo sucesivo contra
te de que desde muy antigua fecha han Elido cOlliiidera- los empleados político·mmtQre~ á que se hace referencia.
dos. 'aq\;ellog formando parte de un cuerpo auxilüu del en los dOf1 párrafos anteriores, cuando estas denuncias se
E¡jército, con lOil deberes y obligaciones consiguientes á. contraigan tí nombramientos hechos desde la publicación
~~a. calidad, y de que ea ordell.ó la formación de un asea- de la ley de 10 de julio de 1885 á la de igual mes de 181;9,
lafón por antigüedad, sefí8.lándoles edades para el retiro serán desestimadas por este Ministerio por haber causado
~óso y reconociéndoles las situaciones de activo y de estado en la via gubernativa y acerca de ellas .no cabe
reempluo, dtreehoa que sólo perteneoiendO' al Ejército ya tampoco declaración de ser lesivas, dado el tiempQ
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SEcaIóN DI A:OUINISi~ACIÓN MILII'AB

para el adelanto de los demás, el Rey (q. D. g,) ha te ...
nido á bien disponer que la 1.a y 2.*' secciones de la E~

cuela central de tiro del ejército redacten un resumen de
los trabajos de escuelas práeticas realizados por los re
gimientos y comandancias de Artillería, en que se con..,
signen todos aquellos que lit citada Escuela considero de
utilidad, del cual resumen se hará. por este mismo centro
la impre~lióny tirada del número de ejemplares necesa·
rios para que puedan repartirse entre todos los jefes y
oficiales del arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocillljent~

y demás efectos. Dios gua-cde ti V. E. muchos afio~.

Madrid 3 de julio de 1906;

Sefior General Jefe de la Escuela central de tiro del
lljérdto.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores General del primer CJ.:¡erpQ de ejfircito y ()¡).pHán
geD.tlral de CaI.\aI'Ías. ·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien co:u~

ceder el empleo superior inmediato á los oficiales de Ad
ministración militar comprendidos en la siguiente rela·
ción, que da principio eon D. Luis Arias Mensignac y
termina con D. Florentino Contador Rosado, por ser
los más antiguos en las escalas de sus clases y hallarse
declarados aptos para el ascenso; dE'biendo disfrutar en
el empleo que se les confiere, d~ la efectividad que en la
misma se les asigna.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de julio da 1906.

g julio 1906
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transourrido, quedando no obstante, á los quejosos, el re~
curso de acudir á la vía contenciosa, si procede.

.(.0 Las denunoias que por igual concepto se refieran
á nombramientos ó ascensos de los indicados funciona
rios, verificados desde la publicación de la ley de 19 de
julio de 1889 á la fecha, serán desestimadas de plano por
este Ministerio, por estar ajustados á lo prevenido en el
artículo 5.° de la misma.

5.° Tratándose de los destinos comprendidos en los
dos párrafos anteriores, no podrá adoptarse en ningún
caso, salvo la de desestimar las instancias, re~olución al·
guna sin oir previtl.mente al Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

6.° Quedan por tanto desestimadas, conforme á lo
dispuesto anteriormente, 1M diferentes denuncias que res
pecto del personal de referencia. existan pendientes dé
resolución en este Ministerio, prohibiéndose la. admisión
de nueTOS recursos en ellas, salvo la de acudir en via
contenciosa, si procede.

De.re~ orden l? digo tí V. E. para su eonooimiento y
cumplImIento. DIOS guarde tí V. B. muchos afias Ma-¡
drjd 1} de julio de 1906. .

LUQUE
Se:fiOr •• ;

, 1Bxemo. 3r.: Accediendo tí lo solicitado pOI' el pri.
1 mer teniente del regimiento Cazadores da Arlabán, 24 d.

Caballería, D. Luis González de Vera, el Rey (q. D. g.)"
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo

ESQUELA SUPERIOR DE GUERRA I en 23 de junio próximo pasado, se ha servido conce·
, derle licencia para. contraer matrimonio con D. a Marta

:Exorno. Sr.: En vista de la instancia cursada por 1 de Rábago Eguiluz, una vez que se han llenado las forma-
V. E. con su escrito de 13 de junio último, promovida : lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
por el capitán de la zona. d.e reclutamiento y re!!erva de i de 1901 (C. L. nÚm. 2~9) y en la. real orden circular da
Toledo núm. 3, D. Joaquín Ga.lvache Robles, en aú- ; 21 de tlllero de 1902 (C. L. núm. 28).
plica de que 136 le conceda el reingr.l'lo en la Escuela Su· i De orden de S.M. lo digo á V.E. para su conocimiento..
per~or de Guerrá, á fin de terminar como alumno los 68- ¡ Y demás efeotaa. Dio~ guardo á. V. E. muchos afios..
tudlOS que comenzó en 1900, y teniendo en cuentl\ el : Madrid 4 de julio de 1906.
!lAvorable informe del director de dicho centro de ense-- ¡ LUQUE
fia~~a, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo (
I8Ol1cltado, en la época: forma y condiciones que determi-¡ &1'101' Presidente del Consejo Bupremo de Guerra. y Ma-
na la real orden,de 27 de marzo de este afio (D. O. nú- rina
mero 65) para el capitán de Infantería D. Manuel de 1 .'
Matos Cano. . . " l' Se110r General del sexto Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. ID. para B11 conOCImIento
y demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. 1
Madrid 3 de julio de 1906.' ¡

I
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Senor Director de la Escuela Superior de Guerra..

¡
I

ESCUEL.AS PRÁCTICAS I
Excmo. Sr.: La lectura y estudios de las memorias!

de escuelas prácticas de los regimientos y comandancias.
de Artillería ponen de manifiesto, ademál dal gran celo '
y amor al servicio da los jefes y oficiales, el esmero que ¡
todos emplean en ejecutar los múltiples trabajos técnicos 1

á ellos encomendadolll. Se dl'l., siu embargo, frecuente- '
mente el caso de emprender algunos trabajol'l con orien
taoiones muy diversas, y otras veces teniendo que vencer
obstáculos ya dominados en otras ocasiones, lo cual pro.
?uce pérdida de tiempo y labor inútil; y á fin de que la
lnstrllcción que proporcionan las escuelas prácticas Biga 1
el mejor rumbo y de que lo conseguido por unos sirva i
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Relaei6n que Be ctta

i Empleo que \le DECTIVIDAD
Empleos ¡ Destino I.ctual :&OMB:&E8 le confiere :

!
. Día Hes Afió-- -

Oficial 1.0.• Gobierno militar de Tenerife .•••••• D. Luis Arias y Mensignao •.••••••••••••••••••. C.Oguerra 2.&
clase •••.•• 30 junio. nOs

Oficial 2.0 •• 1. a Comandancia de tropas de A.dmi·
nistración militar .•...•..•••••••• ) Ricardo Lacal y Oter •.•••••.•••••••.••••.••• Oflei..ll.e .•. :¡ ídem. 190&

Otro........ 1.er Cu~rpo de ejército •••••••••••••• ) Florentino Contador Rosado •.••..• ; ~ •••••••• Idem •.•.••• SO ídem. 1906

- .... oc. ! .,
S ! ,~, . '".:1,;

:l\Iadrid ií de ~nlio de 1906,

•• , 1.
l

LUQUE

. ... ..;

ES1'AOO C1V1L

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de GUirra y M~

rina..

(q. D. ~t~"q.e acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo d'é Guerra y Marina en 22 de enero último, se
ha servido acceder á los deseoa del interesado, por ha
llarse comprendido en .1 arto 1.o de la ley de 3 de enero
de 1877 y real instrucción de 31 del mismo mes, de
biendo practicarse la correspondiente rectificación en BU .
filiación y hoja de servicios. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 4 de julio de 1906.

I'..,. .

_....

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 23 de octubre pró:ximo pasado, pro~
movida por el S'lgundo profesor de Equitación Militar,
D. Inocencio Rodríguez Escuciero, en súplica de rec
tificación de eu segundo apellido; teniendo en cuenta que
el interesado ha hecho cOllBtar debidamente, por los do~
cumentos que acompafió á su instancia, que su segundo
apellido es Escuredo en vez de Escudero como figura en
su hoja de servicios, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 6 del anterior, ha tenido á bien acceder á lo
solicit~do y disponer qua se lleve á cabo la correspon
diente rectificación en sus documentos, por hallarse com
prendido en la real orden de 25 de septiembr~ de 1878
(C. L. núm. 288).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de julio de 1906.

Cuerpo! deI LUQl;.l1
Se110r Genera.l del sexto Cuerpo di ejéreite.

SefiO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rma.

SECc!6l~ ;cm ¡!rSTICIA t !StrN'rOS CfJlNlJU.Lla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el oficial primero de Administración militar,
.ascendido, D. Ricardo Lacal y ütar, pase destinado
de la sección montada de la primera comandancia de
tropas de Administración militar, á la plana mayor de
-dicba primera comandancia, y que el oficial segundo del
mismo cuerpo, supernumerario en la repetida Coman
<.lall(~ia, D. José de la Iglesia y Fernández, pase á la sec
ción montada de la misma.

De real or~n lo digo á V. E. paTa BU conocimiento
y <1emás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de julio de 1906,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio promovida por el oficial primero de Ad
ministración militar, con destino en esa Ordenación de
pagos, D. Francisco Coronado y Santiago, en súplica
de que se le concedan dos meses de licencia por enfermo
para Alhama de Aragón y el Escorial, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del reeurrente con
arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden de
.5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dks guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de julio de 1906.

Sefior Ordenador d~ 'pagos de Guerra.

Se-fior General d~l primer Cuerpo de ejército;

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se1'iores Generales del primero y quinto
ejército.

•••
ABONOS DE TIE~IPO

Excmo. Sr.: En vista de una. instancia promovida SECCIÓN :DE INS'1'RUCCIÓN, BECLt1'1'AUIIJIT'1'O f
por el guardia alabardero, retirado, D. Francisco Novoa OOlU'OS :CIVIlISOS
de la Fuente, en solicitud de abono del doble tiempo de I

c~mpaí1a desd.e el 12 de fe?re~o de 18.73 ~l 23 de sep- DESfINOS
tIe~b.re d~l m~s:n0 afio; y na.bléndo~e JustIficado por ex- Exc~o: Sr.: En vista del escrit? que V. E. dirigió
pe~~:,:~e lllStI mdo al efecto.que ~lI~te~esado estuvo en . á.este Mlmsterlo en 6 del mes pr6:X:Imo pasado, propo
Ol?~L<t~lOnes de camp~n~ por la pro~l.ncl~ de Granada en ! mendo pa.ra que desempefie el cargo de delegado de su
la mdI~ada fecha, aSlstlendo. t1;l'mblen. a la defensa de I aHtoridad ante la comisi6n mixta de reclutamiento de la
Almena los días 29 y 30 de JulIo de dIcho 31ío~ el Uey I :provincia de Guadale.jarai al comandante de InfantQría.
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LUQUE

---
INDULTOS

Circulm'. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General 'del tercer Cuerpo de ejército, en
13 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra
vío el pase de situación de reSGrva activa del snlllado
Federico Fornet Soler, le ha sido expedido el de segun
da reserva que le corresponde, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido aprobar la determinación de la cita· la autoridai
y disponer que quede anulado el pasG extraviado, qne fué
expedido por el coronel D. Manuel t4alazar Alpgret y
comandantemaj'or D. Joaquín Uasualduero, á favor del
citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. psra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de julio de 1906.'

Se:t1or ..•

. LUQUE

LUQUE

-......

DOOUMENTACION

LUQUB

destinado al batallón de segunda reserva de dicha Gapi
tal, D. José Yusón Nogueral, y para que desempefie
interinamente el cargo basta que éste se incorpore, al de
la propie. clase D. Torcuato Tárraga, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la referida propuesta.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de julio de 1906.

Sanor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este ~inisterio en 12 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempene el cargo de vocal interino de
la Comisión mixta. de reclutamiento de la ,prDvincia de
Vizcaya al teniente coronel de Infantería D. Miguel Pa
lacios López, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efemos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de julio de 1906. .

LUQmi

Sefior ~ne.ral del sexto Cuerpo de ejército.

Oíreular. Excmo. Sr.: En uso de la autorización
que otorga á este Ministerio el artículo 4.() del real decreto
de 6 del mes próximo pasado, por el que se concede indul
to total á los individuos incursos en las panalidades flsta
blecidas en la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejer
cito, y correspondiendo, con arr'eglo á lo dispueeto en la
real orden de 21 de junio de 1903 (Gaceta núm. 198 y
C. L. núm. 112), á las autoridades militares entender en
los expedientes de indulto de los prófugos" comprendidos
en el arto 148 de la ley referida, el Rey (q. D. g.) se ha
servido dictar para la aplicación del indicado redl dacre-

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este to, las disposiciones siguientes:
MiniBterio el General del segundo Cuerpo de ejército, en 1." Los prófugos de referoHcia, reeiaentes en Espaua,
9 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra- que deseen 3.cogerse á los beneficios del indulto, dirigirán
vío la licencia absoluta del soldado que fué del batallón sus instancias á las autoridaies militares superiores de la
Cazadores de Chiclana núm. 17, Antonio Domínguez rflgión á que pertenezcan los pueblos en qu~ fueron alis
Pérez, le ha sido expedido un certificado de servicios tados, expresando en ellas el nombre y apBHi(lo~, domi
el Rey Jq. D. g.) ~ ha servido aprobar la determiDació~ c~lio actual, .ayun~amientoy afio. en que fueron eOlIlpr!,n
~e la ?ltada autondad y disponer que quede anulada la dldos en ,ahstar,:uento.. Los reSIdentes en el extranjero
lIcenCIa extraviaria, que fué expedida por el teniente co-, presentaran sus InstanCIas con los antecedentes que que
ronel U. Emilio García Gómez y comandante mayor don dan indicados, ante los Cónsules resp{'cUvos y éstos las
F~derico Delgado Lloréns, á favor del cHado inriividuo, J cursará~ por la v~a más rápida :par~ qne lIe~uen á poder
bIJa de Pedro y da Dolores y cuyo documento rué reO'is- . de los Generales ae Cuerpo de eJérCIto, Capltanes gme·
trado al folio 69 con el nú~ero 674. b rales ó Gobernadores militares de las plazas de Africa, los

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento cuales, previos JOB datos necesarios. dlCt!1rá~l la resoluci~n
y den;ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. que proceda en cada caso, determm~?d? a la v:z la SI
Madnd 4 de julio de 1906. tuaCIón que les corresponde eu el ejerCIto en vlrtwi de

lo dispuesto en el caso 2.0 del mencionado real decreto,
de cuya resolución darán conucimiento á los interesados,
á las Comisiones mixtas y cajas de recluta respectivas, y
éstas á los jefes de los cuerpos á quo hubieran sido desti·
nadas al disponerse la concentrnción.

2." Los prófugos indultados que se hallen comprendi.
dos en el artículo 2.° del repetido real decreto, deherán
redimirse del servicio Ó incorporarse á filas en el plazo en
que se les comunique la concesión del indulto.

3. & El plazo que fija el artículo 3. o del real docreto de
que queda hecha mención, para solicitar el indulto, será
improrrogable. Y con 01 fin de que los interes[l/los no des
conozcan la gracia que se les concede, ni el plazo que se
fija para obtenerla, se recomienda á los Goberlwdorrs ci·
viles de las provincias y los <Jóuf'ulcs dH EilpilJ1a 6)1 d ex·
tranjero, que la presente real orden se rOjWo·hlzcn en lna
periódicos oficiales, dando á la mislMt, por kSlllOdh',s qua
estén á su alcance, la mayor publicidad podble.

4. a Para llevar á efect() lo prevenido cnla ú] tima pn.r·
te del artículo 4. o del real docroto citftdo, las :ll1i;o!:Íchdes
militares podrán dirigirse direct.amento á l(Ji' Có¡~¡.mh:FJ eh
Espatla en el extranjero para todo cunnto S0 1'(31a::10110 con
el indulto.

De leal orden 10 digo á V. E. para su cOllocüulcnto

Sefior ...

Oircu7ar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del segundo Cuerpo de 9jército,
en 12 del mes próximo pRsado, que por haber sufrido ex.
travío la licencia absoluta del soldado Manuel Roríguez
G6ngora, le ha sido expedido un certificado de servicios,
el Re¡{q. D. g'l se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulada la licen
cia extraviada, que fué expedida por el coronel D. Emilio
López de Vinuesa y comandante D. Julián Celada Mar
tínaz, á favor del citado individuo, hijo de Manuel y de
María, natural de Benahadux (Almería), y cuyo docu
lnento fué registrade al núm. 4tl3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de julio de 1906.

Sefior •••
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Sefior General del tercer Cuerpo de' ejército. Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por To-
más Martín Soler, vecino de Elche, provincia de Ali-

",._...... ' cante, en solicitud de que.le sean devueltas las 1.500 pe-
I setas que depositó en la Dele~ación de Hacienda de la

Excmo. Rr.: Visto el expediente que V. E. cur~ó á í provincia indicada, según carta <le pago número 239 ex~
este Ministerio en 4: del mes próximo pasado, instruido i pedida en 26 de' noviembre de 1903, para redimirse del
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despuéli ; servicio militar activo como recluta del reemplazo de di
del iugre'3o en caja, el soldado José Mondéjar Plaza, ~ cho aílo, perteneciente á la Zona de Alicante, el Rey (que
la. excepción del E'ervicio militar activo comprendida en l Dios guarde), teniendo en cuf.nta lo prevenido en el ar
el caso 2', o del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re- f tículo 175 de la ley de reclutamiento, 8e ha eervido re
sultando comprobada la inutilidad para el trabajo del ~ solver que se devuelvan las 1.500 peseta.s de referencia,
padrastro de dicho individuo y que éste reune las demás f las cuales percibirá. el individuo que efectuó el depósito,
condiciones que se exigen para obtener la excepción de , ó la persona apoderada en forma legal; según dispooe el
.1'eferencia, el Rey (q. O. ?:.), d~ acuerdo con lo informa- t artículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
do por V. E., se ha servido declarar soldado condicional: dicha ley.
ni interesado como comprendido en el caso y articulo cí· t De real orden lo digo á V. E,. para BU conocimiento
tados y en el 149 de la lt'y mencionada. ~ y demás efectos. Di06 guarde á V. E. muohos afíos.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento l¡ Madrid 4: de julio de 1906.
y demás electos. Dioa guarde tí V. E. muchos a1'I.oo. LUQm:
Madrid 4 de julio de 1906. . .

LUQU Sefior General d.l tercer Cuerpo de eJérCIto.

Se:tior General del tercer Cuerpo de ejército. Se110r Ordenador de pag08 di Guerra.

- ~I" ....
REDENCIONES Excmo. Sr.: Vista la inetsncia promovidA por D. Ma

~ riano de la Paz Gómez Rodríguez, vecinl9 da Linares,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida provineia. de Jaén, en solicitud de que le sean devueltas

por el recluta delteemplazo ~e .1904, ~uan Arbaiza , las 1.500 pesatas que depositó en la Delegttción de Ha
Basoa, vecino de Orozco, provIllCla de VIzcaya, en 50- ( cienda de la provincia indicada, según carta da pago nú
licitu·.i de que le sean ~~vud~a8 las ~.óOO pes~tas con; mero 20, expedida en 26 d61 agosto de 1902 para redimir
qna se redimió del servICIO mIlitar s.ctl:ro; y t:emendo en f. se del servicio militar activo como recluia del reemplazo
cuenta que al interesado le correspondIó serVIr en. fi,Ias, ; de dicho afiO, perteneciente 9.11, Zona de Jaén, el Rey (que
no habiendo ingresado en el}as por ~allars6.redImId?, ' Dios guarde), teniendo en cU.nt~ lo prevenido en el l'tr
el Rey (q. D. g.) I'e ha serVIdo desestIma: dICha petI- ; ticulo 175 de la ley de reclutamiento, efil ha servido ra
ción, por haber hecho uso de los benefiCIOS de la 1'0- ~ solver que se devuelvan las 1.500 peseta. de rafereneil't,
dención. ~ 11\8 cualsl!l percibirá el individuo que efectuó el depó.ito,

De real orden lo digo á V. E. para 8U eonoeimiento y i ó la pel'sona apoderada en forma legal, según dispone el
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos atí08. Mu.- i articulo 189 del reglamento dictado para la ejecución ds
dríd 4 de julio da 1906. l· dicha ley. .

Li'QUJ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
Sifior General del sexto Cuerpo de eJ·ércitt. . y demás efectm!. DiOfl guarde á V. E. muchOfl afioa,

Madrid 4de julio d& 1906.

'l'-tM~ I LUQ'O

, . l' . 'd L" ~ Se110r General del fJogundo Cnerpo de ejéreit8. '
Excmo. Sr.: Vlstl't a mstancla promOVI o. por UlS # '

Arr~do,ndo y MUfí.oz-~obo, veeino de TOl'repe1'0gi/; l·· h:fitr OrdellAdo!.' de paco. da Guerra.
prOVlllClU ae Jaéll, en SOlICItud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele~&oión d~ Ha- . ti ¡ ( ... •••



i'

P(}lW7"
Excmas. Sedares Generales del primero, segundol tercero,

I'lexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general
de Canarias, Director general de Carabineros: é Ins
pector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

-
DISPOSICIONES

a. la Bub.ocrttaria '1 Secolon•• a. I.te !&1aterlo
., d. lal depend.enoia.s Otatralel

OOlA'd3'O StiPUKO DE G:t1:B1'mA l' KA.1\1N'A
CRUO.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo .llpremo, en vjrtnd de
las facultadea qua le eonfittre la ley de 13 de enero
de 1904, se ha Ilemdo conceder ti lo! individuo! Hcen-

o ciados del Ejéroito comprendidos en la Bigui8nt~ relación,

...
que principia con José Bernardo Paredes y termina
con Luis Alcaraz Rodríguez, relief yabono, fuera de
filas, de las pensiones de crucs!! que se expresan, las cua
le! deben serIes abonadM desde la. fecha. y por la Dele
iaci6n de Hacienda que á cada uno S~ set1ala.

Lo que comunioo á V. E. para BU eonQcimiento y
demás efectOl3. Diol guarde á V. E. muchos anOI!!. Mil,
dá.d 4: de julio de 1906.

,.
Fechll. en queCrncel PeJ1lilii mensualdel eInpillllU'á. el abono DQlego.ci6n de

ClUtI NOJUIRR!l Mérito :Mlli1;lr Hacienda O:BSJmVAOI01tESrr ".,. cl P'"que poseen P$llew ctlJ. Dia Mea Afio.
j"",,",rla d. lo

l!J&rganto •••• ¡ué :Bernardo Paredes .••••••• 1 ~ 50 D. G. di la Deu-
marzo. •• lli04 d~ y clases pa-

sIvas •.••••••.
&ldado ••••• Pedro Pulido Alvarez ••••••••• 1 ~ 50 sepbre••• 1905 Badajoz•. _•••••
Sargento•• o' Francillco Fernimiez Carcajosa. 1 2 50 marzo •.. 1906 Sevilla ••••••••
SOldatilil ••••• Antonio 8ánchez Donaire ••••• 1 2 50 dicbre .•• 1904 Málaga....... ' ~

Otro........ Felipe Calltillo Castillo ••••••• 11 15 ) mayo••.• 1906 Jaén.......... 2 de '1'GO pesetas.
Otro•••••••• JOlé Salanr Guerrero•• , •••••• 1 '1 60 [acraro .. ] 904 Granada .......
Otro........ MlUluel López Rodriguez•••••• 1 '1 0

50 mayo •••. 1906 Sevilla........
Otro........ Juau POllee Martin........... 1 2 50 marzo .• , 1906 Mállllla•••••••.
Otro........ Antonio Sánchez Fernández••• 1 '1 iG 1 o enero •••• 1906 Huelva ..• , .• ,.
Cabo .•••••• Vicente Oubertoret Farrer •••• 1 2 50 • julio•.••• 1906 CA.tellÓn.!•.•••
Soldado•••.• José Civera Vartia6z ..•••.••• 1 '1 50 - idem .... 1906 Valencia ••••••
Otro ........ Francisco Manliilla Herrero ••• 1 2 50 mayo •••• HJ06 Terup.l. •.•••••.
Otro ......... Manuel Egv.ren Uribarri .••••• 1 '1 60 ·unto •••. 1901> Vizcaya •.•.•••
Otro........ Angel Garcia Solla.•.•••••••.• 1 '1 60 mayo •.•. 1906 Pontevedra. .....
Otro ......... :Y:aximino Bello Bello••••••••• 1 '1 50 ídem .••• 1906 ldem ..••••.•••
Vabo........ Eusebio Martín Armas•••••••• 1 :1 50 dicbre.... 1$0~ Canarias••••••
Soldado••••• Román Denill................ 1 2 50 mllr,;o•••• aOlí Id6m••••••••.•
Carabinero•• Juan :Muflolll Hernández....... 1 '1 60 febrero •• 1906 Badajoz .••••••
Qtro........ Vieenw Villor& de la Fuente•• 1 '1 éO idem•••. nos Albaceta•••••••

~d~l Mérito Naval.

CarabinGro •• Luis Aleara. Rodriruez ..••••• 1 I '1 60\1.0 febrero •• 11l0e!Almerfll•••••••

.¡ ¡

Madrid 4: de julIo de 1906. PolalJieja.

PlINSIONES

Exorno. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud da
las faoultades que le están conferidas, ha deplarado con
derecho á pemión á los comprendidos en la siguiente re
lación, qne principia conD. José Augusto OI:tiz Ferrer
y termina. con D.- Manuela. Redondo y Bautista.

Estos haberes pssivo!l ea satisfarán á los-intere!!ados,
Como comprendidos en las leyes y re¡lamentos que Be
expresan, por las Delegaciones de Hacienda: de las pro
vincias y desde lu fechas qne se consigp.an en la lUlOdi·

cha relltCión; entendiéndose que 1M viuda! disfrutarán
el beneficio mientras coneerven eu actual estado y lo!
huérfano!! no pierdan su aptitud legal. .

Lo que manifie5to á V. E. pttra IU conocimiento y
Elfe.tOl coniigientes. Dio. guardi áV. B. muclaoa añOs.
Madrid 4: de julio de 1906.

Pokwie;a

Exornos. Sefiores Generales GobernAdores militares de
Madrid, Córdoba, Málagl!lo, Valencia., Murcia, Palen
cia y eanta Cruz de Tenerif$.
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Jlstade Penll6. oorUo .QC1I Delegal!l.ó. de rA.utoridad P""U- JlJlPUO. LUUÓ"- DlYIJI lI)cPU.!. lIr, JllIsm.1I0U
ehil all.u-.l

.!!I01liO Haoieadll
'tl8 NOMBRlllS tellCO M1I c11l IIllJl l' que .e J.&Il

GLA.""oI Q1J1I N LA l'.QII'IÓ. .e 1& proTlnolll lllI Loa IJlHIlJ:IUDOI

IIl... ll1Rsallo el 1" huértil- oonoe en que
»1I LOII JlliTII:II:!IUDOI .NI 1I0JlllHI •• LOIIll.!lJrull'T111 .. L.ULIll.l.lI se 1611 conllgna

npedie:llte Call1antell 1XIf JCu ÁIio el Plllro Pueblo Pro1'inola- PIM. flU.--- - - lT(JJIorerlll dllla
<G. )l. Ya.dridO'. D. Jose Augusto Ortlz Ferrer .••••.•••••• Hll.érfano • Grnl. b~lgadA, D. Franoisco JavIer OrUz Ustáriz.. 1.2lí0 • 2~ Junio 1864......... 22 junio... 1906 Drón. gral. de :Mif,drid ...... Madrid...... (~1.. Deuda y ClA-

les PaliTll.II ...
~D"lfar1ade los Dolores Sánchez )lolina1'1I._.......... Mendoza............................ Huérfanll Solter.... ldem, D. Federico SÁllchez MoUna Perez......... l.eliO • Montepio mll1tar.... 17 marzq. 1905 Idem .......... Idem ........ ldem ........ (B)D. llanuel Sánchez Molino. Mendoza..... Huérfllno ·Idem .......... D." Maria de las Mercedell Acosta, y Roo

HU4irfant. Soltera. T. general, D. Juan de Acolt...................... 5.000 25 junlo 1864 ........ 11 febro ... 1906de O1IlDO ............................ • Idem .......... Idem ........ ldero ........ «l)
ldem .......... »María BaI.dasano Topete••.•.••••••••• Viuda.... • Comandllonte, D. GerArdo Prlcbard Jones••••.•••• 1.125 » 22 j uUo 1891. ........ 17 mayo .. 1906 Idem........... Idom ........ Idem ........ (1))
ldem Córdoba. »Mlllia Josefa Lucen.. PólI:o............ ldern .... • Capitán, D. JOllé Slinchez l\odri'uez •••••••••••••• 625 » MontElfcI0 Mllitar., ••• 28 abril ••• 1906 Córdoba ....... Córdoba ••••• Córdoba•••••
ldem Málaga.. »B.ortenllia. VIctoria Rodr1¡¡uelil Dalma.u ldem .... · Gl""1. brigllda, D. Camilo L"lal.. GoWa. •••••••••• 1.876 » 2l'ljun o 186iy R. O.

ijul10 1890......... 6 novbre. 1905 Málaga •••••••• Málaga ...... Málaga. ......
ldem V..leneill.. »Marill. 1.uisa Padilla Radll.............. ldem •••• • IIntendente de divisIón, D. Luh Jlménllz DIll.z.... 1.650 » Monteplo Mllltar•.•• 17 febro... 1906 Granada••••••• Valencia..... Valenela ....
Idem Murcia... »Marla Teresa Ocio '1 Ma.rtlnez Illescas Huérfana. Viuda. .. Comandante retirado, D, Jul1án Ocio Mt.rtine:l... 742 10 25 junie 18M......... 25 junio •• 1905 Murcia......... Cartagena.••• Murcia....... (il)
:rd { » Amalia Gómez López ................ i~::':::: ~~d~a::JT.coronel retlrado, D. Emilio Gómez AlTl.rElz .... 1.850 • Id.m.. _••••••••••• lo •• 21 nOTbre. 1905 ldem .......... Murcia••••••• ldom ......... (:l')em .. .. .. .. .. • Maria de los Dolores Gómez Lóllell....
N. Sam.. CrUll
c. Tenerife... • Altsll'racll¡, de Caltro Cáceres.......... \'l... ... · r""'" D. >1100'" """M'."'on......,....... 626 • 2'2 julio 1891 ......... 12 marzo.. 1906 Canarias••••.•• Sant sCmz de

Idem••.•••••••••• ,••
Tenerlfe.... Canarias.....

Ideltl Palencia. • Hortensia Albas Gonzllllll!••••••••••••• ldexa •••• • ldem retlr..do, D. Na.tal1o Pa.tor Muñoz•••••••••• 823 • 6 ídem... 1906 Palencia ....... Palencia•.••• Palencia.....

t'~"''' d' "\!«em Madrid.. • Manuela Redondo '1 Bll.lI.tllta •••••• '" ldam _ OHeial 2," del euerpo lIuxilillr de OHclnas Milita· 4.70 • Idem........... t ••••• 11 Drón.graLdela ' Madrid ......•••• res, D. Sl.IItiS¡O Gelllobert '1 Vdrerde ••••••••••• Junio... 1006 DeudayCllllles Madrid ......

I PasiTSS••••••••
I

¡

(Á) Se le transmite la mita.d de la pensión que, segUn real orden de 18 de mayo de 1908 (D. O. núltl.10l), dis.
frutó su madre D.& Josefa Ána Ferrer, qu.e ha falleeide; abonándollflle desde 111 fecha que se señala, por mano
<l.e su tutory mientras permanezca incapacitado.,

(B) Se les transmitll pbr partes Iguales el beneJl.clo que en ~ de diciembre de l!1o, 5e otorró & IU madrll
•." Dolores MendolllA Urreta, hoy TaelInte por haber oontraído segundae nupclal¡ ..bonándose á D. Manuel por
mano de IU tutor, haeta el16 le septiembre de 1911, en que cumplirá Teinticulltro años dll edad, ó antel ¡I ob.
'tll.Tiere empleo eon luelde de fondos públioos, y Mumulándoee la palie correspondiente al fue perdiere 1& IIp
fitud lega.l para el perc1bo, en el que la cen16ne, lin n&Q6l!1dlld de nuen declar..ci6n.
~ Se le kansmite en su total cuantia el'benelleio, lIe;r T_nt"" qlóle en 11 de mail\O de 188$ Ile o~r¡6 4 IU

.adre D.& Alune16n :Rol d. Oleo ,. P~r~. . .

Kadr1d 4 de julio de lt06.-Polaflli~.

(D) La intllreslld.. tiene BU domicilio en la calle de Claudio Coello núm. 48.
(E) No tiene derecho á la tranemisi6n de la pensión del Montepio MllItar que disfrutó su hermauna doña

Concepción halt.. IU fllHaclmiento, por proceder la intereu.da del primer mlltrimonlo del causante, efectuado
cuando era subteniente. El señlllllmiento que 16 le hace el dolide el dia liguent. al del óbito de su referida
hermawa•

(1") Se les tlllnsmite por p..rtes igual" el benall.cio, hoy vacante, quc en l." de abril de 1903 se otorgó lÍ su
madre D."YalÍa de loo DolorCll López Alem'n, ., llcu~uUndoselilo correspondicnte á 1ll que pierda 111 lI.ptitud
1e¡al part. 111 perolbo, en la que la CODserTe, mn ~ee8l!d..d de nUllVa declaración.

UU:.1D8 DE. nllPÓIn"O DJI LA evo..
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